
ACTA NO 08 RESOLUCION 5¡
YINISAIO DE sAN RAMON

San Ramón. 06 de abril del 2022_.

vISTO: Nota de solictud de colaboración por parre del Crub Nacionar de FutbolFemenino de insumos lesiones deportir.ur rl uantlr..- 
-- --'

CONSIDERANDO:

I) Que er Municipio dcnrro der p()A 2022 trene proyectado ra coraboración coninstituciones deportiras locale¡._ "-"- r'".

ATENTO
A lo precedentemenle expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:Autoriza la compra de insumos para lesiones deportir,.as y vendas para serentregadas al Club Nacional de. Futbol n",,"nlno po, ii'n,orro ¿. $ g.000 (pesosuruguayos ocho mill en la siguiente emprcsa:

IIP¡IS{ [i:,;*::,,; ; Rr.rr o?-ot¿¡,¡r- ., ri $l.ooo.oo

l) Comunicar ia presente resoh,ción a la Sccretaria de Desarrollo Local I.Participación . Dirección de RR. FF._2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio._

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa .. 
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[esoluct<lN ssACTA NO 08

San Ramón' 06 de abril del 2022-'

VISTO: Nota de solictud de colaboración por parte clel Club cle Futbol Huracan Bab-v

p"J" 
"áqU.i. 

pittura para la rethcción de sus instalaciones -

CONSIDERANDO:

I) Que el Municipio dentro del POA 2022 tiene proyectado la colaboraciót.r con

instituciones deportivas locales -

A'TENl'O
A lo Precedentemente cxpuesto

EL CONCE.IO MUNICIPAL

RESUELVE:Autoriza la compra dc pintura para ser entregadas al Club de l'utbol

Iluraca baby pot el monto ¿e h S'OOO (pesos urugual'os ocho mil) en la siguiente

empresa:

MUNICIPIO DE§4! r4u9N

EMPRESA MIFAMUR sA RIJT 215091200017 $ s.000.00

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa ' ^,

alde
Gonz lo Melogno

l) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local -v

Panicipación. Dirección de RR FF -

2) il;i;i;;." en los archivos de resolucioncs del municipio'-
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SAN RAMON. 06 DE ABRIL 2022

MUNICIPIO DE SAN RAMON
Resolución N' 52/2022

Acta No 0812022

\ 'l

vISTo: La necesidad de ororgar nueva vigcncia al FoNDo ExTRApRESUpuESTAL delMunicipio de SAN RAMoN coorespondiente á partidas de oPP por concepto de exce¿entes de los
literales C y D del ejercicio 2021 distribuidos poi Municipios que cumplieron con lo planificado enel mencionado ejercicio.-

CONSIDERANDO:

l' 9y" se plantea la necesidad de crear el instrumento financiero FONDTJ
EXTRA.PRESUPUESTAL MUNICIPIO DE sAN RAMON. definiendo objeto de ros
gastos que podrán ser contemplado en er mismo. así como demás aspectos n.cJsu.ios para
su mane.lo y rendición.

2. Que conesponde dictar el presente acto adn.rinistrativo.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente.

ELGOBIERNO MUNICIPALDE SAN RAMON

RESUELVE:

1.

l,

.,

CREAR con las características que se detallan en la prese,te resorución. er FoNDoExrRAPREsupuEsrAL MUNICIPIO DE sAN ulioN por un monto ¿e su zz,is+(pesos uruguayos veintidos seicientos cincuenta y cuatro ) er cual será administrado plr elAlcalde del Municipio de san Ramón ,1 cuyo o'BJETo será adquirir pinturas y poriiura
para refacciones en el espacio público._

CADA FoNDo EXTRAPRESUPUESTAL ileberá rendirse ajustado esrrictamente alOBJETO para el que fue creado.

EL FoNDo EXTRAPRESUPUESTAL sE CONSTITUIR,( en Ia cuenta bancaria delMunicipio y tiene carácter de partida única a utilizar por el plazo calendario ortorirado:
necesitando. para el manejo y disponibilidad de los londos la autorización del Sr. Alcalde delMunicipio de SAN RAMON. Esc Gonzaro Melogno. o en ausencia de éste. del con..¡uiq.,"asuma sus fi¡nciones- dehiendo existir resolución del cuerpo que acredite dichonombramiento provisorio conforme a Io establecicio en la noÁativa uig.nt" f a.-a,reglamentos que regulan la materia.

EL FoNDo EXTRAPR-ESUPUESTAL tendrá como titular )' responsable al Alcalcre delMunicipio de San Ramón y de producirse modificacioncs por subrogación u otras causas,deberán comunicarse a Delegados del rcR. Tesorería. coniejo uun[ipal. ru, uu¡url ártu.

-t.

4.



.-_--------_-7

de los responsables de administrar y rendirlos.

Los GASTOS AUToRrzADos para realizarse por FoNDo EXTRAPRESIJPUESTAL
serán aquellos que no puedan ser previstos en otros mecanismos tle compras.

COMUNICAR la presenle resolución a la Tesorería Local. a la Dirección General cle RRFI.
contaduría. Delegados del rCR ¡- Auditoría Intema. y a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participaciórr.

PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de sAN RAMON.-

Por Secretaría Administrativa. INCORPóRESE al registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de desarrollo Local y participación.

Concejo aprueba 5 en 5.
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S\ VIST.:
--__U¡Do

San Ramón. 06 de abril de 2022.-

Que en Resolución N'N'267 de Acta 3812021 eI Concejo resuelve crear un
PERMANETE MENSUAL..

RESULTANDO
I- Que el TOCAF establece a través del Artículo 89, las caracteristicas de los

Fondos Permanentes :Art 89 Los FP No podrán exceder el importe de dos duodécimos
de la suma total asignada presupuestalmente incluidos refuerzos de rubros, para gastos
de funcionamiento e inversiones con excepción de los conespondientes a retribuciones
cargas legales y prestaciones de carácter social de funcionarios y los correspondientes a
suministros de bienes y servicios efectuados por organismos estatales.

II- El mismo se utilizará de acuerdo con lo que establezca en la presente resolución:

--ui- ,,, coNstDERANDO
< .l-,' \i\

\ , Y- Que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto deJ los gastos para la creación- renovación \ contr(rl de cada Fondo permanente.

II_Que dada [a emergencia sanitaria Covid-19 se autorizan gastos de PROTOCOLO
PROTECCION SANITARIA POR FONDO PERMANETE.-

ATENTO: a 1o precedente.ente expuesto y a la nomativa vigente:

EL CONCEJO MTINICIPAL

RESUELVE : 1- Autorizar la rendición de Fondo permanente Mensual por el monto
de $ 6.554 0c (pesos uruguayos seis mil quinientos cincuenta y cuatro) correspondiente
al período 01 103 12t)21 al 301032021.-

2- ALtforizrr_ la reposición del londo permanente Mensual por un monto
de $ 6.554.00 (pesos uruguayos seis mil quinientos cincuenta y cuatro )
correspondiente al periodo 0110412021 a|3110412022. el cual será debitado a la caja de
ahorro No 1518371-00108 creada con ese fin.-

4- Autorizar a gastar el Fondo Permanente Mensual por un monto de $
40'000,00 (pesos uruguayos cuarenta mil) co*espondiente al periodo del 0110412021 al
3110412021 el cual es administrado por la Sr Alcalde Engonza Melogno cuyo objeto
será cubrir gastos dc imprevistos de acuerdo al detalle de rubros y proyectos aprobados
por Resolución N' 267 -2022 de Creación del Fondo Pemanente ejercicio 2022 y
deberá rendirse 4iustado estrictamente al Objeto para el que fue creado :

MUNICIPIO DE SAN RAMON



RVBBo

Mensajeria

IMPORTE

s3.000.00

Reparaciones Menores $15.000,00

Papelería

$s.000.00

s7.000.00

Artículos de Iimpieza

Artículos y accesorios eléctricos s5.000.00

Artictrlos I aecesorios inlomativos $5.000.00

Gastos de Protocolo Proteccion sanitaria
C9lde11 9 )ry1ntes, tapabocas. alcohol)

§ticulos{e lrretela
i !.r"lq"r d9 Baromét19a $ s,000.00

$ s,000.00

s 2s.000.00

Comisiones bancarias s2.000.00

bolsas $ 7,000.00

l) - Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación. Dpto RR. FF.

2) Registrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por la afirmativa

*lcalde
Gong4lo Melogno

Consejal

$ 1 5.000,00

$5.000.00
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MUNICIPIO DE SAN RAMON
202250

Sesión 08 / 2022 San Ramón, 06 de abril del 2O22.

VISTO: fnforme realizado por Expediente 2O22-8L-7270-00031 donde se solicita ractificar los nombre de

las calles pertenecientes a la Jurisdicción de San Ramón que no cuentan con la oficilización

correspondientes por la Junta Departamental de acuerdo a lo aprobado por el Concejo Municipal por

resolución 279/2027.-

CONSIDERANOO:

I -Que de acuerdo a informe realizado por la Dirección de Acondicionamiento Urbano, Carteleria y

Nomencfator y Secretaria de Desarrollo Local se aprueba las ractificaciones sol¡citadas por el Concejo

Municipal.-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente,

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN RAMON TEUNidO EN SESIóN ORDINARIA

RESUELVE:

1- APROBAR Se ractifique lo resuleto en Resolución 279/2021de acuerdo a informe de Exp 2022-81-

121,0-00031 a los efectos de proseguir el trámite de rigor correspondiente.-

2 - ENCOMENDAR al Sr. Alcalde a realizar la tramitación correspond¡ente frente a la lntendencia de

Canelones y a la Junta Departamental de Canelones a los efectos de oficializar las calles antes

mencionadas.
3- COMUNICAR la presente resolución a la Secretaría de Desarrollo Local, y a las direcciones que

correspondan de Ia Comuna, a efectos de comenzar con la tramitación de rigor para la denominación

ind icad a.

4. REGÍSTRESE en

Aprobado 5 en

el archivo de resoluclones del Municipio.

5 por la Afirmativa.- |
'AlLalde"1
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ian Ramón, 06 de abril del 2022.

vISTo: Informe realizado por Expediente 2022-87-7210-00033 donde se solicita rectificar Ia calle gue sedenominará "paulina Luisi,, aprobada por Resolución 2g7/202L._

CONSIDERANDO:

I - Que es de interes der actuar 
9onc1.io Municipar que ra cale de ra entrada ar comprejo de Mevir, racual no tiene nombre se denomine ,;paulina iuisi,i

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a Ia normativa vigente,

EL CONCEJo DEL MUNICIPIo DE sAN RAMoN Teunido en sEsIóN oRDINARIA

RESUELVE:

Resolución 28t/2027 de acuerdo a Exp 2022_8t_L210_00033 y
la calle de entrada al Complejo de Mevir de acuerdo a plano

2 - ENCoMENDAR al Sr' Alcalde a realizar la tramitación correspondiente frente a la Intendencia deCanelones y a la Junta Departamental de Canelones a ¡os efectos de oficializar las calles antesmencionadas.
3- coMUNIcAR la presente resolución a la secretaría de Desarrollo Loca¡, y a las direcciones quecorrespondan de la comuna, a efectos de comenzar con la tramitación de rilor para la denominaciónindicada.

1 - APROBAR Se rectifica los resuleto en
que se pase a deniminar ,,paulina 

Luisi,,
que se adjunta.-

4- REGÍSTRESE en eI

Aprobado 5 en 5

archivo de resoluciones del Municipio.

por la Afirmativa.-
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MUNICIPIO DE SAN MMON

Sesión 08 / 2022
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San Ramón, 06 de abril

It-l?:, ]"t:r." reatizado por Exped¡ente 2022_Bt-t2t}_00033 donde se informa

::::Tl:Y:" el mismo,ya fue designada por Res 3582/1991 de fecha 03/12 deoepartamental con el nombre de ,,Wilson 
Ferreira Aldunate,,

CONSIDERANDO:

del 2022.

que una de las calle
L991 por la Junta

l - Que es de interes del actual Concejo Municipal ractificar el nombre de la calle ,,wilson FerreiraAldunate de acuerdo a Res 3582/199i de fecha 03/1,2 d;1991 por ra Junta departamentar deCanelones.-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto j/ a )a normat)va v)gentq

EL CONCEJO DEt MUNICIPIO DE SAN RAMON TEUNidO EN SESIóN ORDINARIA

RESUELVE:

1- APROBAR ractif¡car er nombre de ra cale "wirson Ferreira Aldunate,' de acuerdo a Res3582/1,991de fecha O3/I2 de 1991 por Ia Junta departamental de Canelones._

2 - ENCoMENDAR al Sr. Alcalde a realizar la tramitación correspondiente frente a la Intendencia deCanelones y a la Junta Departamental de Canelones a los efectos de oficializar las calles antes
mencionadas.

3- coMUN¡cAR la presente resolución a la secretaría de Desarrollo Local, y a las direcciones que
correspondan de la Comuna, a efectos de comenzar con la tramitación de rigor para la denominación
.rdicada.

4- REGÍSTRESE en el archivo de resoluciones del Municipio.

Aprobado 5 en 5 por la Afirmativa.- I
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ACTA NO 08 RESOLUCION 47-202
06 DE ABRIL DEL2022

VISTO La necesidad de contar con disponibilidad en rubros presupuestales para las compras de
bienes y servicios que se realizan mediante los recursos de este Municipio

CONSIDERANDO

I - Que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta departamental de Canelones,
que aprueban el presupuesto quinquenal y las modificaciones respectivas de "lngresos, Sueldos. Gastos, Obras e
lnversiones" de la Intendencia de Canelones para el período 2016-2020, como asi también el cúmpJase de los
decretos respectivos, comunicados por resolución N.l6/03l9Z de fecha23/05116.-

I[- Que por artÍculol5: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-
grupos de diferentes programas"; por artículo l6 "se faculta a realizar trasposiciones de créditoi pi.rupr".tul..
entre grupos y sub-grupos de un mismo programa" por artículo l7: se faculta a realizar trasposiciones de créditos
presupuestales del grupo 0"

III - Según lo informado en el expediente N._2022-81- I 210-00039
actuación N' 

-l- 
es necesario urilizar el mecanismo d. rrun.pol.ión .on .l L di^ign-

crédito para realizar frente a los gastos previstos.

III * Que es lrenester contar con la disponibilidad presupuestal previo a la ejecución del gasto.

Atento a lo precedentemente expuesto

ELMUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE

I - Autorizar la transposición de rubros inlormada en el expediente N" 2022-gl-1210-0003g
actuación No -l- con el fin de asignar el crédiro para las futuraicompr.. qu" ,. pr.u..n
realizar en el Municipio.

?) Comuníquese la presente a la Dirección General de Recursos Financieros, Secretaría de
Desarrollo Local y Participación y Contador General.

3) Regístrese en los arch¡vos de Resoluc¡ones del Municipio.

4)Adjuntar la presente resolución al ente de referencia.

SE APRUEVA EN
AL

ki,n"* ¡r,¿n
Firma Consejal
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